
"2025, Año de la mujer lnd¡gena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano, en cada acc¡ón, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLET¡N ELECfRÓNICO

1. SERPROSEP S.A. DE C.V (demandado)

E¡ el expediente núme,o 349124-2O25/JL-1, relativo al Proced¡m¡ento Ordinario Labo¡al, promovido por

Mario Alberto García Ávila en contra de SERPROSEP S.A. DE C.V.; con fecha 19 de nov¡embre de 2025

se dictó un proveido que en su parte conducente dice

. . . Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. Sañ Franc¡sco de Campeche, Campechc; 1! !!!
noviembrc de 2025.

V¡stos: 1) Con e¡estado procesalque guarda el presente expediente, y; 2) con el escrito de fecha 24 de septiembrc de 2A25,
suscrito por la Licda Mónica Ediel Moguel Ramirez, apoderada lurídica de la parte actora, med¡ante el cual solic(a se dé
continuidad a la secuela procesal En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: No contestac¡ón de demanda, preclus¡ón dg derechos y cumpl¡m¡ento de aperc¡b¡mientos.
En razon de haber transcurr¡do el término ¡egal de 15 días háb¡les para que la rñoÉl SERPROSEP S.A. de C.V. -parte
demandada- dieran debida contestación a la demanda inlerpuesta por la parte actora, sin que hasta Ia presente fecha hayan
realizado manifeslacrón alguna; con fundamento en el seaundo oárrafo del ñumeral 873-D. en relación al ordinal 738 v el

ai&ul9_6_9-Q todos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se tienen por admit¡das las pet¡c¡ones de la parte actora, salvo
aquellas que sean contraías a lo d¡spuesto por la Ley y se tiene por perd¡do el derecho de dicha parte de ofrecer
pruebas, objetar las pruebas ofrccidas por la parte actora y, según corresponda, a forñu¡ar reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legalconcedido a la parte demandada empezó a computarse el día miércoles
24 de septiembre de 2025 y ñtalizo el día martes 14 de octubre de 2025, al haber sido emplazada el día rnarles 23 de
septiembre de 2025.

SEGUNDO: Se fija fecha y hora para Audienc¡a prelimiñar
Con iundamenlo en el tercer párafo del art¡culo 873-C de la Ley Federal del Trabajo, se fij a eldía LUNES 02 DE MARZO DE

.*ul"'

nueslras ofrcrnas se ubrcan en Avenida Patricio Trueba y de ReOrl. No 2 6 Sañ Ráfael con Códioo Poslal 24090 de esla
Ciudad ap ta de San Francrsco de Campeche, Car¡peche

: .--,

2026 A LAS 13:00 HORAS. para la celebracrón de la Audienc¡a Pre¡¡m¡nar que concierne alpresente asunto laboral la cua
se venfcará de manera presenc¡al en la Sala de Aud¡encias lndependencia. ubicada en las instalac¡ones de esle Poder
Judic¡al del Estado de Campeche, por lo que se le hace saber a las pádes involucradas en este asunto laboral que

En ese contelo y en átención a lo previsto en el primer párrafo del numeral 720, en relación con el ordinal 735. ambos de la
Ley Federal del Trabajo en vigor; infórmese a las oartes oue. en el plazo de 3 dias hábiles. contados a partir del día siqqglle
¡ábrl eñ que surta efectos la notificac¡ón del oresente acuerdo. deberán comunicar a este Juzgado si trenen algún
rnconven ente en cuanto a que la Audienc¡a Prel¡miñar sea de carácter público; a la fecha y hora en que fue programada o

a g!na otra situación que pud¡era causar uñ contratiempo en eldesarrollo en dicha diligencia, a efecto de que se tomen las
medrdas necesarias para su debida celebración.

De gual forma se es hace sabera las pades -actor y dernandados-, que en términos del nlmeral 71 3, en relacrón con las
Iraccrones I y ll del artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, pl9.qqD_-9ql!!e&§gt pelselql!!9¡1e 4
de_!4Lggo de la Aud¡eñcia Prelim¡nar. mas no es obliaatoria su oresencia oara su verificación, ya que bastará con a

cor.parecencia de sus respectivos representanles -quieñes deberán ser Licenciados en Derecho- para tenerlos por presentes
Sin cmbargo, tamb¡én es ¡mportante comun¡carles que, de ño comparecer sus representantes, se tendrán por
consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa se vent¡le y quedarán por perdidos los derechos procesales
que debieron e.¡ercitarse en cada una de las etapas suscitadas en la audieñcia.

En caso de requer¡r el uso de aparatos tecnológ¡cos como celulares, fáblet, Iaptops, deberá ¡nformarlo a la autoridad
para que se les autor¡ce el acceso con las l¡mitac¡oñes correspond¡entes al uso de cámaras, videográbac¡ones o
grabaciones de audio.

fERCERO: Se ordenan notif¡caciones por estrados o bolet¡n electrón¡co
En atencrón al punto PRIN4ERO del presente acuerdo; n n s unda arte de áÍafo rimero del articlle qz-l

{ en relASA¡ SA¡ 91_p! 9r párrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se ordena que las
subsccuentcs notif¡cac¡ones de la moral SERPROSEP S.A. de C.V -parte demandada- se realicen por med¡o de
bolet¡n o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.
CUARf O: Notif¡cac¡ones.
Se comrsrona alActuaro y/o Notiflcador de la Adsc¡ipción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV de la

[rario Albedo Garcia Ávila (parte actora

SERPROSEP S.A. de C.V. (parte demandada)

Lo que notifico a usted por med¡o de l¡sta electrónica, de confo coD

745 745'Bis y 746. de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relS eln

Buzón

ila,ri _ c rstr: dOS

Notifiquese y cúmpláse. Asi lo provee y firma, el Licénciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñeft§ñgsta{'q de lnstrucqló! _ 
,

lnter no delJuzgado Laboral del Poder Judicialdel Estado, sede Campeche. .." .it¡f y s..-F!.r.... , :,. ..r t:

p'resto en rdg¿ñttQr0a t0gTér (Éác¿rgi'ütr\ u.' cruo^D ?t sÁ¡r fr?arJ...:-
raraz, oe ra re! ó[ffi,iiifij¿]-ifii6f¿,"'

del Estedo de Ca.npeche v gente, para los efectos legales a q luga FE. ---------.-lfofif
San Francisco de Campeche, Cafip e 2 nov¡embre del 2025

¡

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 349/24.2025/JL,I,

Ley Federal delTrabalo, deberá de notiflcar el presente proveído. a las partes siguientes:
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